
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 8 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 035. 

 
____________________________________ 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
SECRETARIO 

Guatavita, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2023-00047-00 
Demandante:  Dora Alba Velandia Muñoz y otros 
Demandados: Karent Lorena Garnica Velandia – María Mercedes Ramos 

Jiménez 
Proceso:    Divisorio 

 

Ingresa al Despacho el expediente con memorial presentado por el apoderado 

judicial de las aquí demandadas dando contestación a la demanda (PDF 13). 

 

Revisado el expediente seria del caso continuar con el tramite establecido en el 

artículo 409 del Código general del Proceso de no observarse que no se ha inscrito 

la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20560054 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. Por lo cual se requerirá al apoderado 

de la parte demandante para que efectué dicho registro. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la 

contestación a la demanda (PDF 13). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que proceda con la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20560054 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 


